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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba

Núm. 830/2024

La Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Villafranca de

Córdoba, hace saber:

Que no habiéndose formulado reclamación alguna contra el ex-

pediente de aprobación de la ordenanza REGULADORA DE LA

TASA POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES ADMINISTRA-

TIVAS PARA LA APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS de con-

formidad con el artículo 17.3 del TRLHL, se entiende definitiva-

mente aprobado el acuerdo provisional adoptado por el Pleno de

la Corporación, en sesión de 15 de enero de 2024, y publicado en

el Boletín Oficial de la Provincia número 16, de 23 de enero de

2024.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se

podrá interponer por los interesados recurso contencioso-admi-

nistrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-

guiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de

la Provincia, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-

bunal Superior de Justicia de Andalucía, de conformidad con el

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción

Contencioso Administrativa.

A continuación se publica el texto de la modificación de la orde-

nanza en el Boletín Oficial de la Provincia.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA

INTERVENCIÓN MUNICIPAL EN EL INICIO Y EL EJERCICIO

DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

En el uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y

142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de confor-

midad con lo dispuesto en los artículos 2, 15 a 19, 20 a 27 y 58

del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-

les, este Ayuntamiento establece la Tasa por la realización de ac-

tividades administrativas en el inicio y ejercicio de actividades

económicas, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 1º. Naturaleza y Hecho Imponible

1. Constituye el hecho imponible la prestación de la actividad

municipal, técnica y administrativa de control y comprobación a

efectos de verificar si la actividad realizada o que se pretende

realizar se ajusta al cumplimiento de los requisitos establecidos

en la legislación sectorial, urbanística y medioambiental de cual-

quier establecimiento industrial, comercial, profesional, de servi-

cios y espectáculo público o actividad recreativa, así como sus

modificaciones ya sean de la actividad o del titular de la actividad,

al objeto de procurar que los mismos tengan las condiciones de

tranquilidad, seguridad, salubridad, medio ambientales y cuales-

quiera otras exigidas por las normas reguladoras de licencias de

instalación y de apertura o funcionamiento. Todo ello de acuerdo

con las facultades de intervención administrativa conferidas por el

artículo 84 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases

del Régimen Local y el artículo 21.1 del Reglamento de Servicios

de las Corporaciones Locales, modificado por el Real Decreto

2009/2009, de 23 de diciembre.

2. Estarán sujetos a esta Tasa todos los supuestos estableci-

dos en la Ordenanza reguladora de la Intervención Municipal en

el inicio de Actividades Económicas, en los que resulte obligato-

ria la solicitud y obtención de licencia, o en su caso la realización

de la actividad de verificación del cumplimiento de los requisitos

establecidos en la legislación sectorial cuando se trate de activi-

dades no sujetas a autorización o control previo y, entre otros, los

siguientes:

a) La primera instalación de un establecimiento o actividad in-

dustrial, comercial, profesional o de servicios.

b) Ampliación de superficie de establecimientos con licencia de

apertura.

c) Ampliación de actividad en establecimientos con licencia de

apertura.

d) Ampliación de actividad con ampliación de superficie en es-

tablecimientos con licencia de apertura.

e) Reforma de establecimientos con licencia de apertura, sin

cambio de uso.

f) La reapertura de establecimiento o local, por reiniciar la mis-

ma el titular que obtuvo licencia en su día, si la licencia no hubie-

re caducado.

g) Estarán sujetos a la Tasa también, la apertura de pequeños

establecimientos, las licencias temporales de apertura para loca-

les o actividades que se habiliten con ocasión de fiestas de la ciu-

dad, los que se habiliten para la celebración de fiestas especiales,

los destinados a ferias de muestras, rastrillos, puestos o análo-

gos.

h) La puesta en conocimiento de la administración de cualquier

modificación de una actividad que ya realizó la preceptiva decla-

ración responsable.

i) Cambio de titular en las actividades en las que ya se realizó

la preceptiva declaración responsable, teniendo tal consideración

la puesta en conocimiento de la administración de dicho cambio

por persona distinta que seguirá ejerciéndola en un estableci-

miento, siempre que tanto la propia actividad, el establecimiento

donde se desarrolla y sus instalaciones no hubiesen sufrido modi-

ficaciones respecto a la desarrollada por el anterior responsable y

conforme a su declaración, salvo las que expresamente se im-

pongan por precepto legal.

A los efectos de esta Tasa, se entenderá por establecimiento

toda edificación, instalación o recinto cubierto, o al aire libre, esté

o no abierto al público, o como complemento o accesorio de otro

establecimiento o actividad principal, destinado habitual o tempo-

ralmente al ejercicio de actividades económicas por cuenta pro-

pia.

Artículo 2º. Exenciones y bonificaciones

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Real De-

creto legislativo 2/2004, no se concederá otra exención ni bonifi-

cación en la exacción de esta tasa, salvo los que sean conse-

cuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacio-

nales o vengan previstos en normas con rango de Ley.

Artículo 3º. Sujetos pasivos

Son sujetos pasivos a título de contribuyentes las personas físi-

cas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de

la Ley General Tributaria, titulares o responsables de la actividad

que se pretende desarrollar, o ya se esté desarrollando en cual-

quier establecimiento industrial, mercantil o de servicios en gene-

ral, que inicien expediente de solicitud de licencia o similar para la

misma, o en su caso, por quienes presenten Declaración Respon-

sable o Comunicación Previa.

Artículo 4º. Tarifa

1. Tarifa básica:

Tipo de procedimiento Tarifa

Actividades económicas sometidas a autorización ambiental integrada o 719,96
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autorización ambiental unificada y actividades incluidas en el Anexo I

Ley 7/2007.

Actividades excluidas del Anexo I de la Ley 7/2007, sometidas a autori-

zación municipal.
359,86

Actividades económicas incluidas en el Anexo I Ley 7/2007 sometidas a

Calificación Ambiental por Declaración Responsable.
144,02

Actividades y establecimientos sujetos al Régimen de Declaración Res-

ponsable.
144,02

Actuaciones sujetas a régimen de comunicación previa y cambio de titu-

laridad.
71,98

2. Coeficientes de incremento por la superficie del local:

Aquellas actividades que se desarrollen en un establecimiento

permanente tributarán por la tarifa básica incrementada por la

aplicación de los siguientes coeficientes:

Superficie del local
Coeficientes de incremen-

to

Menor de 200 metros cuadrados. 1,5

Entre 200 y 1.000 metros cuadrados. 2

Mayor de 1.000 metros cuadrados. 3

Artículos 5º. Devengo

1. Se devenga la tasa y nace la correspondiente obligación de

contribuir, cuando se inicie la actividad municipal que constituye

el hecho imponible.

A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad:

a) En actividades sujetas a licencia de apertura, en la fecha de

presentación de la oportuna solicitud de la licencia.

b) En actividades no sujetas a autorización o control previo, en

el momento de emisión del informe técnico o acta que determine

la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en

la legislación sectorial.

Deberá ingresarse la totalidad del importe de la misma, en el

primer supuesto mediante el modelo de autoliquidación corres-

pondiente que facilitará el Ayuntamiento a tal efecto y en segun-

do supuesto, en virtud de liquidación practicada por el propio

Ayuntamiento.

2. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afec-

tada en modo alguno por la concesión o no de la licencia, o en su

caso por la clausura del establecimiento o actividad. No obstante,

si antes de dictarse resolución se produce el desistimiento de la

solicitud por escrito, la cuota tributaria se reducirá al 50%.

Artículo 6º. Gestión

1. Las autoliquidaciones presentadas por el contribuyente, a los

efectos de esta Ordenanza, están sometidas a comprobación ad-

ministrativa.

Finalizada la actividad municipal y una vez dictada la Resolu-

ción que proceda sobre la licencia de apertura, se practicará si

procede, la liquidación definitiva correspondiente, que será notifi-

cada al sujeto pasivo.

2. Emitido el informe o acta que determine la verificación del

cumplimiento de los requisitos establecidos en la legislación sec-

torial, en relación con las actividades no sujetas a autorización o

control previo, se girará la oportuna liquidación, que será notifica-

da al sujeto pasivo, debiendo ser abonada, en periodo voluntario,

en los siguientes plazos:

a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y

15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación

hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el

inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16

y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notifica-

ción hasta el día cinco del segundo mes posterior o, si este no

fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Disposición final

Esta Ordenanza aprobada por el Pleno, en sesión celebrada el

15 de enero de 2024, entrará en vigor y comenzará a aplicarse a

partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y con-

tinuará vigente mientras no se acuerde la modificación o deroga-

ción expresas. En caso de modificación parcial, los artículos no

modificados continuarán vigentes.

Villafranca de Córdoba, 7 de marzo de 2024. Firmado electróni-

camente por el Alcalde, Francisco Palomares Sánchez.
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